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Pereira, 4 de noviembre de 2022 
 
Señor. 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES 
SEVILLA VALLE DEL CAUCA. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO No. 76736 40 03 001 2021 00038 00 
DEMANDANTE: MARIA CECILIA VALENCIA SOTO 
DEMANDADOS: LUZ MIREYA DUQUE CASTAÑO 
   OLGA CASTAÑO RESTREPO 
 
ASUNTO:  EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
HENRY ESTEBAN CASTIBLANCO BRICEÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.020.776.768 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 282.217 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de las señoras, LUZ MIREYA DUQUE 
CASTAÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 42.087.243 de Pereira y OLGA CASTAÑO 
RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.915.053 de Pereira, tal como consta en el 
poder obrante en la actuación, estando dentro del término legal, mediante el presente escrito me dirijo 
a su despacho, muy respetuosamente, para manifestarle que estando dentro del término legal 
propongo EXCEPCIONES PREVIAS de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales 
contemplados en el artículo 100 del Código General del Proceso. 
 
Fundo esta excepción en los siguientes hechos y razones: 
 

1. El artículo 82 del Código General del Proceso en su numeral 2 clara y taxativamente establece 
como requisito de la demanda que en la misma se deberá indicar el número de identificación 
del demandante y el de los demandados si se conoce. 
 

2. Con respecto a la exigencia legal antes indicada cabe señalar que en la demanda que nos 
ocupa este requisito no se cumplió, ni mucho menos, se cumple ya que en ella no aparece 
por parte alguna la identificación de la allí demandante, la señora MARIA CECILIA VALENCIA 
SOTO, ni tampoco la de las demandadas, ni mucho menos, la identificación del señor LUIS 
VIDAL DUQUE como causante y padre de las herederas determinadas aquí demandadas. En 
ese orden, la ausencia total de la exigencia anotada torna en improcedente la demanda 
instaurada. 
 

3. Igualmente, conforme a lo establecido en el tercer inciso del artículo 87 del Código General 
del Proceso, cuando haya proceso de sucesión el demandante en proceso declarativo deberá 
dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquel, los demás conocidos y los 
indeterminados o sólo contra estos sino existieren aquellos y contra el cónyuge si se trata de 
bienes o deudas sociales, lo cual tampoco se cumplió en el presente proceso ya que la 
demanda no se dirigió en los términos indicados a pesar de que a la fecha en que se instauró 
la presente demanda ya se encontraba abierto y radicado el proceso de sucesión del señor 
LUIS VIDAL DUQUE (Q.E.P.D) en el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SEVILLA 
VALLE DEL CAUCA bajo la radicación No. 76 – 736 – 31 – 84 – 001 – 2021 – 00093 – 00 tal 
como consta en la copia del auto No. 236 del 13 de mayo de 2021 mediante el cual se dio 
apertura de la ya citada sucesión que acompaño al presente como prueba. 
 

4. Así las cosas, las falencias aquí relacionadas estructuran la excepción previa que aquí 
formulo.  

 
PRUEBAS 

 
Solicito se tengan y decreten como pruebas las siguientes: 
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a) La actuación procesal contenida en el expediente 
 

b) La copia del auto No. 236 del 13 de mayo de 2021 de apertura de la sucesión del señor LUIS 
VIDAL DUQUE (Q.E.P.D) emitido por el UZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SEVILLA 
VALLE DEL CAUCA. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en el correo electrónico e.castiblanco@castiblancolegal.com y/o a la dirección física 
Carrera 15 No. 12 – 37 Oficina 405, Ed. TORRE NUCLEO, en la ciudad de Pereira. 
 
Del señor juez, 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
______________________________________ 
HENRY ESTEBAN CASTIBLANCO BRICEÑO 
C.C No. 1.020.776.768 de Bogotá 
T.P. No. 282.217 del C. S. de la J. 
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